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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cam bios da moneda publicados el día 4 de noviembre de 1847, de acuerdo con
• las disposiciones vigentes
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M IN IS T E R IO  
D E A S U N T O S  E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

C onsulado G eneral de España en B uen os  
A ires

UE1 señ or C ó n su l gen eral -de E s p a ñ a  
/en B u e n o s 'A ire s  p articip a  a* este M in is- 

' terio  el fa llecim ien to  de los esp añ o les 
d e  la relación  a d ju n ta , em p ezan do por 
F ra n c isco  A lvarez  y • term in an do po¡r 
Jo aq u ín  V ig o , ocu rrid o  en R u eñ os A ires.

N ó m in a de sucesiones en la que no, se  
interviene por no existir bienes o p>or 

dejar, herederos forzosos en  e l*  país

A lv a re z , F ra n c is c o ; de c in cu en ta  y .  
ech o años, soltero. F alleció  e¿ 23 de 
m ayo  de 1947 en <1 H ospital S aiab erry . 
S u  ú ltim o  d o m ic ilio : San  B las . 5765. 
S e  ign o ra  filiación y ‘ n atu ra leza.
. H a  dejado 75,60 pesos en e fectivo  y 
e fe cto s  p erson ales va lo rad o s en 20 p e s q s .: 

Ferrer,' .J a im e ; de c in cu en ta  y  c in co  
a ñ o s, so ltero . Falleció el . 10 de maVzo. 

,d e  1947. ^ ra Pe6n. S u  ú ltim o dom /icl-: 
lio , en E sp in o sa , 2157. S e  ig n o ra  i l a 
ción, (y  n atu ra leza . . ^

H a  dejad o  e fe cto s  p erson ales valora-^ 
d o s en 30 pesos.

F ra n c is co ,. R i c a r d o d  e c in c u e n ta  
añ o s, p an adero . F alleció  el 30 d e  abril 
d e  1947 en el H o sp ita l R a w so n . Su  ú L  
‘tim o dom icilio , en (Estados U n id o s, 
núm ero. 1612. -Se ig n o ra  filiac ión  y  na-^ 
tu ra íeza . /

H a  d e jad o  un-a lib reta  del B an cq  de 
,1a ' N ación  por 294 p eso s, 150 peso¡s en 
e fe ctiv o  y  e fe cto s  p erson ales va lo rad o s 

k en 25 pesos. /
G a rc ía , D i e g o ; d e  c in cu e n ta  .y cu a tro  

a ñ o s, so ltero , peón.. F a llec ió  el 26 de  
m a y o  , de 1947 e n ‘ l a '  c a lle  O b l ig a - ,  
do, 3888. S e  ig n o ra  filiación  , y  n atu ra -, 
led a . . '

H a  dejad o 27,75 .pesos en. e fectivo  y

su s e fe cto s  p erson ales va lo rad o s en, 
50 p esos'.’
)■ G a r c ía ,.  T o m á s ;  de  sesen ta  añ o s, 
electrici'bta. F allec id o  el 1 5 - de abril de 
1947. Su ú ltim o d o m icilio , en S ara n d í, 
n úm ero 1380. S e  ig n o ra  filiación  y na
tu ra leza. ■•••'# ■

H a dejad o 20 p esos en e fe ctivo  y  e fec
tos person ales valo rad os en 350 p eso s, 
dé  los que es d ep o sita rio  José P. B u r
g o ,. d o m iciliad o  en la m ism a ca sa . I- 

' Ibarzábal A rr iza b a la g a , José M aría. 
F a llec ió  en el m es de m ayo  de 1947 en 
la localidad  d e  San  Isid ro , donde ten ía  
s»u d o m ic ilio  en la calle  B u en o s A ires, 
n úm ero 536. Se ig n o ra  filiación  y n a
tu ra leza,

H a dej<ndo un.a libreta  d e  a h o rro s del 
N u evo B an co  de  Ita lia  con  un saldo v l e  

186,54 p esetas y e fecto s p erson ales de  
m uv escaso  valor-.
' JubLno, M a n u e l; d e  sesen ta  a ñ o s, sol
tero/ fogo n ero . F a llec ió  el 2ó d e  o ctu 
bre de 1946 en el S a n ato rio  L a v a lle i' Su  
ú ltim o d o m ic ilio : P a lo s , 275. S e  ign ora  
filiación  y  naturaleza.^ *

H a dejado- u n a ,lib re ta  d e  ahorros del 
B a n co  Esp.añoh del R ió  de  l a ■ P la ta  con  
un saldo de  29,10 p esos. 71,90  p esos 
en e fe ctiv o  y  sus e fectp s p erson ales v a 
lorad os en 100 pesos.

L a g0 9  A lv a re z , M a n u e l; de  seten ta  y  
d o s años-, sop ero.. F a llec ió  el 17 de m a y o  
de 1947 en l a , localidad  d e  P u án , pro-, 
vinera de B u en o s,v A ires. *Se d eseo n ó ce  
f i l ia c ió n . y n atu ra le za .

N o ha dejado bienes.
« L e m a  O zó n , Jos(J; de cincuen ta* y  

1 cinco añ o s, casado; re p a rtid o r  de -eche. 
■ F a lle c ió ''e l  2I • de  m ayo  de 1947 en la 

c a lle  V era  24. /H ijo d e  B o n ifa cio  L em a 
y de V ice n ta  O zó n . S é  ig n o ra  si la  es
p osa, M an u ela  G rille , e stá  a q u í o  en 

 ̂ E sp añ a . •
H a  dejado su s  e fecto s p erson ales v a 

lo ra d o s  en i .o o ó  .pesos, d é  los q u ^  ha 
q u e d ad o  co m o  d e p o sitario  José G rille , 
d o m iciliad o  en  P la n es , núm ercN 1251.
 ̂ ■ -

ILobelo, B a u t is ta ;  de  sesen ta  y  tre s  
anos, soltero, estibador. F a llec ió  € 1 2
de ju n io  de 1947 en su dom icilio, calla  
A grelo , .3252. S í; ign ora  íi-iación y na* 
turaíeza.

H a d ejad o  100,70 pesos en e fectivo  y  
efectos person ales v a lo rad o s en 70 pi> • 
sos. .

(López, M a n u e l; d e  c in cu en ta  y  se is 
años, viudo, peón. F allec ió  el 3 d e  m ar
zo d e  1947. en su domicilio^ calle  Pe- 
piri, 1 1 4 3 . Su esp o sa  se llam aba ¡ D o 
lores del R ío  y  era  h ijo  de R am o n a 
L ó p ez. S e  ign ora  su n a tu ra le za .

S u s bien es con sisten  en su^ e fe cto s  
v a lo rad o s en 15 p esos.

L ó p ez L q rr in a g o , J u á r í j . de  sesen ta  V 
o ch o  a ñ o s, soltero. Falleció, el 19 d a  
m arzb de .1947 eri Ia c a ^e, C u e n ca  v C u -  
ru p a y ti. E ra  h ijo  de. Jqart v de M aría  
A rru fa . S é ign ora  n atu ra le za .

N o ha d e jad o  hienes¿
'M a rtín , A n gel. F a llec ió  el 24 á e  abril 

de 1947 en el C am p am en to  de desocu 
p ad os, don de estaba  a lojado. E r a  v iu d o  
de E u g e n ia  R o d ríg u ez e h ijo  de G a b i-# 
no M artín , y A n ton ia  A lvarez. T ien e  u na 
h ija  llam ada Isabel M artín , do m icilia 
d a  en la cálle  José C u b a s , 3061. S e ’ ig 
nora n atu ra le za .

N o ha dejado m ás bien es q u e  0,90 p e 
sos en e fectivo . 1

O liv a , J ua n;  de sesen ta v nueve añn^. 
Corredor. F allec ió  el 15 de octubre^-do- 
i 945 en el H o sp ita l D urn od. Su ú ltim o 
dom icilio , en avenid a  P a rra l, 847. S a  
ign ora  filiación v n atu ra le za . ,

S ó lo  hd d e jad o  su s efecto s p erson a
les valo rad os en 40 pesos.

O tero , F r a n c is c o ; de cincuen ta  v  ciu|ti 
co años, .soltero, fa lleció  el 7 de abril d e  
1947. Su últim o dom ilicio , eti A u stra lia , 
n úm ero 1.945Í T ien e  d o s hft-m anos en 
el p a ís :  M arcelin o O tero , d o m iciliad o  en 
C a s e ra v a lle , ^ .722,’ y C a r lo s / O te ro , do
m iciliado en avenida A lcorta, 1.802.

N o ha dejad o m ás bien es q u e  suS 
efecto s xpersonáles, v alo rad o s en ,70 oca 
sos. de los que quedó, com o d ep o sita rio  
R am ón  Díaz.

P érez, E m ilio ; casad o, cocinero , falle., 
c ió  el 23* de junio de 1947 en su d o m i
cilio , calle P a ra g u a y , 3.042. S e  ig n o ra  
filiación y  n aturaleza. ’ ' <

H a d ejad o -236,90 pesos en e fectivo  y  
sus e fectos p erson ales, valo rad os en 2^0 
p esos, de los que *e nom bró d ep o sita rio  
a E rn esto  P érez, d o m iciliad o  en C a r lo s  
C a lv o , 683. / / .

Pérez, Manuel.;^ soltero, chofer, fa lle 
ció el 23 de abril dé IQ47 en el H o sp i-  
tál . R a m o s M ejfa. Su ú ltim o dom icilio , 
en S o lís , 456. S é  ign o ra  filiación  y  n a
tu ra leza. i • ’i '

H a  dejad o 282,50 pesos em e fectivo  y 
.sus. efectos p e rs o n a le s  valo rad os en 500 
pesos; . '

R o d a s.j M a n u e l; dp c in c u e n ta 'v  do9 
afids, casad o, cam arero . fa lleció  el 15' 
de fnarzo de T947. Su ú ltim o d o m icilio , 
en Tndepedertcia, 512. E r a  h ijo  d e 'J o s é  
R o d as v de A urora Juncal. \
• H a d ejad o  sólo sus e fectos p erson ales, 

v alorad os en 100 pesoá, y  217,50 p*sos 
^en. e fectivo .

R o d ríg u e z F ern án d ez B en ign o  1 d e  
ochen ta y  .un años, fa lle c ió le ! 30 de» n o 
viem bre de 1046, en la A lcald ía  de Cor^- 
traven to rés. C arecía  de profesióri y do* 
m icilio. E r a  h ijo  Me S an tia g o  y d e  T e o -  
dosia. N ó ha dejarlo 'b ienes. ,

R o ja s , A n to n io ; de sesen ta  y  siete
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años, soltero, tornero, falleció el  prime
ro de febrero dt- 1947. Su último do
micilio, en Guido, 528 (partido Cuatro 
de Junio). No ha dejada más bienes,que 
sus efectos personales, valorados en 60 
pesos.

Sciárez Nóya, Manuel; de cincuenta 
y ocho años, soltero, falleció el zv  de 
mayo de 1947 e<n el Hospital Rawson. 
Su último domicilio, en Luzuriaga, 246. 
Se ignora filiación y naturaleza. No ha 
dejado más bienes que sus efectos per.T- 
fonales, valorados en lóo peso9.

Vacariza, Rosa; de ochenta y cinco 
años, viuda, falleció el 9 de junio de 
1947 en el Hospital Argerich. Su último 
domicilio, en San Juan, 768. Se ignora 
filiación y naturaleza. Sus bienes ^con
sisten en 271,70 pesos.-

Vigo, Joaquín; de^cincuenta y siete, 
años, soltero, peón, falleció el 12 de 
abril de 1947. Su último domicilio en 
Jlian EL Alberdi, 302. Era hijo de José 
Manuel Vigo y de Manuela Valerión.

No ha dejado más bienes que sus 
efectos personales, valorados en 40 pe- 
6o§, y. 43,20 en efectivo, quedando de
positario de' I03 efectos don Francisco 
I'ágil. ■.

Consulado de España en Vülptreal de 
San Antonio

El. señor Cónsul de España en Villa- 
rreal de San Antonio participa á. este 
Ministerio el fallecimiento de la espa
ñola Josefa Díaz, natural de Sevilla, de 
sesenta y ocho años, hijsí de Juan y 
Natividad, soltera, ocurrido el día 2o de 
julio del corriente año.

El señor Cónsul de España én Villa- . 
rreal de S ^  Antonio participa a este 
Ministerio el fallecimiento de Juan Gi% 
ménez, natural d£ Villanueva de ? losf 
Castillejos (Huelva), hijo dê  Juan y 
María Rosa, d,e ochenta y  cinco años, 
f oltero, jornalero, ocurrido el día 16 de 
egosto del corriente año. .

El señor. Cónsul de España en Villa- 
roe al de San Antonio participa a este 
Ministerio el fallecimiento de la espa
ñola Carmen Rodríguez, natural de Se
villa, de cincuenta años, hija de José v 
y  Carmen/ soltera, sirvienta, ocurrido 
el día 5 de septiembre del corriente año.

DELEGACION C EN TRA L DE 
HACIENDA

% '•Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expodido por esta ¿Caja Gene
ral el i6 de mayo xde 1945, con los nú
meros 715.41,1 de entrada y 86.084 dAv 
rfegistro, correspondiente al depósito né- 
cesario en metálico de 15.000 pesetas, 
rín interés, constituido por don (Francis
co Vía Barón, de su propiedad,*y a dis
posición del Establecimiento CentraL de 
Intendencia para garantir a Sociedad . 
Anónima Grober, del suministro de for
nituras.

Se previene a la persona en cuyo po
der sé halle que lo pr,esente en esta Ca- 
já  .Central, en la inteligencia de que és- 
Ván tomadas las precauciones oportunas 
parayque no se entregue el referido de- 
ipósito sino a su" legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sip ningún va
lor ni* efecto transcurridos que sean dos 
p*s~é9, desde la publicación de este anun

cio en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 

.con arreglo a lo dispuesto en ti artículo 
36 del Reglamento de 19 de noviembre 
dé 1929. .
. vMadrid, 21 de octubre de 1947.—El 
Dticgadp Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

3.726-T-O.________  •

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r  i a
Peticionario: Nt<Gríño-Torres. S. A.».-*-/ 

Moneada-Reixach.
Objeto de* la industria: Instalación

de una industria de materiales cerámi
cos para la construcción.

Producción: 10.000 ladrillos, tachos
macizos, diarios.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas.; Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qut se consideren afec
tados por la .misma presenten por tri
plicado los escritos que N estimén opor
tunos, dentro del plazo dé diez días, en 
las oficinas' de esta Delegación de In
dustria» sita en la avenida, del Genera
lísimo Franco, núperq 407.^

Barcelona, 2 ^  octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Pedas. •,

.5.563—0 , * ‘ •

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE, BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: ^Nacional P ifelli,.S . A.» 

Manresa.' |
Objeto de .la ampliación : Instalación 

de diversa maquinaria con objeto de au
mentar la produce ión de neum^^icos gi~ 
gantes para camiones. : * .

/
reducción: No quedará modificada
cuanto al número de piezas produ- ' 

¿idas mensualmente, pero sí en la pro
porción de las-gigantes corl* respecto al 
total, que pasará de un 40 a uo 60 por 
ciento. ■ * ’

Maquinaría: Nacional.,
Materias primas. Nacionales.
Se hace pública esja petición para que 

lo j industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro deú plazo de diez días, , en ¡ 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida, del Genera
lísimo Franco, número,.407.

Barcelona, 2 de octubre de" 1947.—(El . 
Ingeniero J^fé, M. de las Peñas.

5.564—Cí. s ■ 1 ‘

DELEGACION DE . IND USTRIA 
DE BARCELONA

Ampliación da industria 
•

Peticionario: %Don Pedro ftiilz Fer
nández.—V a l e n c i a , i n t e r i o r .  Bar. 
celona. w

Objetp de la ampliación: Instalación 
de diversa maquinaría 'játil, erí.'su taller 
de réparación dé maquinaria metalúrgi
ca, y construcción ,de tornos automáti
cos*.

Producción: Seis tornos «anuales.
. Maquinaria: Nacional.

Materias primas. Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la* misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de die? ¿ la s , en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en La avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona. 2 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Al. de las Pgñas.

5.565—0 .

DELEGACION D E IN D U STRIA  DE 
VIZCAYA

Ampliación dq industria
Peticionario^ Jenaro Salcedo Allende y 

Compañía.
DonnSiiQ: Bilbao, Marta Díaz de 

Haro, 42.
Objeto de la ampliación:, instalar en 

su industria de fabricación de martillos 
neumáticos, . máquinas, herramientas y 

.elementos auxiliaras (tornos,, sierras, 
rectificado! as* taladros horno eje temple 
y levenido, chorro de arena), al objeto 
de mejorar la calidad de; los artículos 
que produce y ampliar su producción.

Capaóidao de producción; Con la 
nueva instalación, la capacidad totai de 
la industria será la siguiente;

Martillos perforadores, 800 unidades^
Martillos picadores, 1.150 uni&ades.
Martillos remachadores, 100 unidades,
Accesorios, ¿.500 piezas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es-cri- 
tos que estimen oportunos; .dentro ded 
plazo de dicíz días* «por triplicado y rein- 
tegradóse en la9 oficinas de esta Dele

gación de Industria (Gran Vía, 43),
Bilbao, 13 de octubre de 1947.—El 

Ingeniero Jefe, L. iFeniándeíZ Tapia*
5.530.0. '

DELEGACION DE IND U STRIA  DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de Industria

Grupo i.°, apartado b)
Peticionario^. Don Salvado!* Mateos 

Gúilién.—San Sebastián, Víctor" Pra
dera) j ; . '

Objeto: Ampliar su industria de re
construcción de maquinará - para Artes 
Gráficas, instalando un torno monopo- 
lea, 1,500 milímetros, entré juntos y 
maquinaria auxiliar.

Esta ampliación no precisa , importa
ción d e . maquinaria ni de* materias pri
mas. .

Se hace público para que los indus- 
Biales que se consideren afectados por 
la ampliación solicitada presenten los 
escritos que estimen opbrtunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas d^ 
esta Delegación de Industria eñ San 
Selgi'stián, Prim, número 35.

5hn Sebástíán,« 15 dé octubre de 1947* 
El Ingeniero Jefe, Ráísel Lataillade,

S-S3S43.
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D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 

GU IP U ZC O A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Luis Unanúe Az- 

c ú e.—Zumaya.
Objeto de la industria: ^Taller mecá

nico.
Producción : Mecanización de diversas 

piezas suministradas por otros talleres, 
por valor aproximado de 3.000 pesetas 
al mes, ^ i.

lEsta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a c e 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

San Sebastián, 10 de octubre de 1947* 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.
5-537-0.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
GER O N A

Ampliación de industria
Peticionario: «Hilaturas Noguera»,

Sociedad Anónima, calle Gerona,1 42, 
J3a¡rcelona.

Objeto de la ampliación: Aumentar en 
2.000 husos de hilar la actual hilatura 
de algodón situada en Ripoll.*

Producción : Aumentará en 65.000 ki
logramos de hilado, peinado y gaseado 
de algodón, en dos turnos de trabajo.

Maquinaria a importar, aproximada* 
mente: 1.500.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que' 
.tanto los industriales que se consideren 
•afectado® por la misma como los fabri
cantes nacionales que *  puedan suminis
trar elementos cuya importación sSe so* 
licita, presentan los escritos que estimeq 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta DeHegación de 
Industria, Eximenis, 8.

Gerona, 13 de octubre de 1947.—^  
Ingeniero Jefe, Jaime Ordis Pagés,

3.691-0

DELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
G ER ON A 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Federico Dellonder 

Font', calle Bailón, 44-48, Palafrugell.
Objeto de la ampliación : Anexar a su 

taller mecánico de construcción de bom
bas y motores, una fundición de metates 
con horn0 de crisol de 300 kilogramos, 
para uso propio.

Producción : 50 máquinas para corcho. 
200 motores de explosión, y 100 bombas 

’de riego.
La industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales -afectados por la misma 
presenten lós escritos que estimen opor
tunos en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria. Eximenis, 8.

Gerona, 13 do octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Jaime Qrdis Pegés.

3.691-O

DELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
 A LM ER IA

Ampliación de industria 
Peticionario :> Don José Ramón Do- 

méqech López.
Clase de industria : Almazara o moli

no de aceite de oliva.
Situación : Uleila del Campo, paraje 

«Cortijo Llano de los Morales».
Objeto: Instalar un motor de gaso

lina de 6-8 H. P. para accionar el mo
lino de aceituna, en sustitución de la 
caballería. . • .

Producción : No varía.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (aveni
da del Generalísimo, núm. 67).

Almería, 25 de* septiembre de 1947.— 
El Tngeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas- 
cales.

L146-O

DELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
CADIZ 

Ampliación de industria
r Peticionario: Don José Feria Jesús. 
Avenida Queipo de Llano, sin número. 
Tarifa. . '

Objeto de la ampliación: Instalar di
versa maquinaria on su industria do 
conservas, de pescados.

Producción: I20.000 kilogramos de
conservas de caballas y melyas y 310.000 
kilogramos de sardinas.

/ Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

•Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren ^aíec» 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen' oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Es
paña, núm. 15). *

Cádiz, 3 de septiembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique de Castro,

1.1S5—O. \

D E L E G ACION DE IN D U S T R IA  D E  
CO R D O B A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Enrique Merino
Muro.

Domicilio: Córdoba, Ambrosio Mora
les, 18.

Objeto: Electrificación de las fincas 
«El Chaparral» y «Blanquillo Alto», del 
término de Córdoba, mediante la ins
talación de un ramal de línea eléctrica, 
trifásica a 10.000 voltios, de 4.000 me
tros de longitud, que derivará de la 
existente de la Central de Puente Viejo 
a Fernán' Núñez, propiedad de la % So
ciedad Hidroeléctrica del Chorro. En 
las fincas mencionadas se instalarán 
cuatro transformadores, con una poten
cia total de 100 KVA.

Se emplearán elementos do. origen na
cional. ;

„ Se hace pública esta petición para 
que lo¿ que sé consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado y de
bidamente reintegrados los escritos que* 
estimen oportunos, dentro del plazo má
ximo de diez días, en las oficinas do 
esta Delegación de Industria, calle iFrav 
Luis de Granada, sin número.

Córdoba,- 15 de octubre de 1947»—F.l 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso«

1.1S6—O.

CAJA N A CIO N A L D E S EG UR O  D B  
A C C ID E N TE S  D E L  TR A BAJO

Por consecuencia de accidente de Ira- 
bajo, ocurrido el día 28 de abril de 1947, 
falleció en Madrid el obrevo José Sán
chez Éscamilla, de veintidós años do 
edad, natural de Granada, hijo de J ° S(í 
y de Mercedes, domiciliado en Mede* 
llín, 5 (Madrid), que trabajaba al ser
vicio de don Alberto Marios 'Rodríguez* 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 <iel Reglamento de 31 de 
enero de 1953, los que se crean con de
recho ñ percibir ia indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten,, a  
Caja Nadona] de Seguro de Accidentes 
ded Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid. 25 d^ octubre de 1947*—E l 
Director, Isaac toalcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑ A

Madrid
Extraviado''extracto de inscripción fe

cha A. 35.833, de 2.800 acciones, ln* 
tenor 4 por xoo, a favor de don Aye- 

. lino Arco <Saiz y doña Magdalena Mar
tínez Saiz, indistintamente, se Expedirá 
duplicado según determina.*1 artículo 4.a' 
del Reglamento de este Banco, salvo re  ̂
clamación de tercero, notificada al. Es
tablecimiento dentro del plazo de q.uinCQ 
días, quedando éste exento de toda res
ponsabilidad.,

Madrid, 14' de octubre de^ 1947.—Ef 
Secretario general, Alberto de Alcocer*
5-754-P-

BANCO DE C O N S TR U C C IO N , S. A.
Cumpliendo lo dispuesto en la condi

ción catorce del contrato para la venta 
condicional de inmuebles, so requiero a 
doña Margarita. Sitjar Barceió, viuda d'i 
iFerrer, vecina que fué de Gerona, hoy 
en ignorado paradora, o a sus legítimos 
herederos, para que en plazo de un mea 
pague al Banco de Construcción (antes 
Banco de Ahorro y Construcción) la 
cantidad de cinco mil cuatrocientas cin
cuenta y dos pesetas y dos céntimos, 
procedente de cuotas de amortización 
e interés de una parcela de terreno, 
comprada por el Banco en dicha ciu
dad, de la cual es aquélla ¡propietaria 
condicional, previniéndola que si no 
efectúa el pago, quedará anulado su 
contrato, con pérdida de todos lo® de
rechos.

Madrid 24 de óctubre de 1947.—El 
Director general, José María Massó 
y Cell.

*
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ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Cédula de notificación

En I09 autos ejecutivos seguidos a 
• instancia de doña M aría Cru¿ Acitores 

Igartua, centra don Juan M acedo de 
K aria (Júnior), sobre pago de cantidad, 
Be ha dictado la sentencia cuyo encabe
zam iento y  fallo es como sigu e;

«En la villa de 'Madrid, a *cu atro  de 
c ctubre de mil novecientos cuarenta y 
siete.— Habiendo visto el señor ;don T o - 

¿m ás Pereda Iturriaga, Juez de Prim era 
Justanc.a número decisiete de la misma, 
los autos de juicio ejecutivo promovidos 
por doña M aría C ru z Acitores igartu a , 
jnayor de edad, soltera, industrial y de ( 
esta  vecindad, a quien representa el 
Procurador don. Luis de Santiago y de- ’ 
liepde el Abogado Sr. G ibar, contra don 
ju á n  Macedo de Faria, también m ayor 
de edad y de la m isma vecindad, cuyas 
¡demás circunstancias n tfcon stan , que no 
j ia  comparecido en autos, por lo que há 
sido declarado ,en rebeldía, sqbré pago 
d e  cantidad ...

F allo : Q ue debo m andar y  mando se  ̂
gu ir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y rem ate en los bie
nes** em bargados al deudor, don Juan 
M acedo de Faria, y con su producto., en- 

, tero, y cumplido pago a la ejecutante, ; 
doña Mpría Cruz Acitores Igartua, de 
las responsabilidades por. que se proce
de, o sea la cantidad de sesenta mil pe
setas,, importe de las dos le tras 'd e  cam
bio, gastos de protesto, intereses lega
les  de dicha sum a desde la fecha del 
aludido protesto y . costas causadas y 
que se pausen, qué expresam ente im
pongo al referido ejecutado.

A sí por esta mi sentencia lo pronun
cio, marido  ̂ y firmo. —  T om ás Pereda.
( R ubricado.)— Publicada en el m ism o 

día de su fecha.»
Y  para que sirva de notificación al 

expresado ejecutado, don Juan Macedo 
de É aria, cuyo domicilio y paradero se 
ignora «en la actualidad, expido la pre
sente, para su inserción en el BOLJÉ- 
T 1N  O F I C I A L  DiEL E S T A D O  y en el 
de esta provincia, en Madrid, a veintidós • 
de octubre de mil novecientos cuarenta y 
giqie.— El  ̂ Secretario' (ilegible), i 

5.720-^-A.'J.

O C A Ñ A

Don Luis Vacas Medina, Juez de Instruc
ción de esta villa • de O caña y su par
tido. 1
Por el preéente edicto se hace saber a 

los herederos de la interfecta Antonia 
Sánchez de Val, a Eugenia Rodríguez y 
n Josefa Hernández o a los bepreséntanres 
legales de éstas, cuyos nombres y ape
llidos y actual domicilio se ignoran, por 
So que respecta a los m ism os-el derecho 
que tienen y les reconoce la sentencia, á  
percibir los primeros la cantidad de difez 
m il pesetas, los segundos la de doscientas 
rincuenta y los terceros la de trescientas 
tc;ncuenta p esetas‘ a  que, respectivaimfen-

te, ha sido condenado el procesado Franr 
cisco Ros López, en concento de indem
nización de perjuicios, en la causa en su 

 contra seguida en este Juzgado con el 
número 114 dé 1938, por homicidio y le
siones por imprudencia temeraria, y que 
viene obligado a p agar'e l aludido proce
sado.

Dado én Ocaña a veintiuno de octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— El 
Juez de Instrucción, Luis Vacas Mediría. 
El Secretario judicial, Luis Salazar. 

3.756— A. J.

C E B R E R O S

Edicto

El Juzgado de Prim era Instancia -de 
.Cebreros instruye expediente sobre a u 
sencia lega] d e ' Miguel Laureáno Díaz 

y  D íaz, de sbscntá años de edad, h'-jo 
de Laureano y de Juliana, casado con 
Santa Rosado M uñoz, natural v vecina 
de esta viljp, .de'donde se ausentó a pri- 
meros de diciembre de 1927» descono
ciéndose en absoluto su paradero e ig
norándose noticias suya? desde esa .fe
cha.

L o que se hace público a los efectos 
; del artículo 2«.o3& de la L^y de Enjui

ciamiento Civil.
Dado en Cebreros a 14 de octubre de 

*947.— El Juez (ilegible).— El Secretario, 
Pedro Martínez. ' ‘

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

-beldes y de incurrir en las demáus res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a . continuació.i se 
expresan en el, plazo que se les fija, a 
contar desde el dia de la publicación 
del añunqio en este periódico. oficial. y 
ante el Juzgado o Tribunal qué se seña, 
la, se les cita llama y emplaza encar- , 
gándose ’ a todas ; las Autoridades o 
Agentes de' la Policía Judicial procedían 
a la busca captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a dispósiclóp de 
dicho Jue? • Tribunal con areglo a los 
artículos correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

juzgados Civiles

.3-730 \
C A R A  V A C A  (a) «Hermanito Pedro», 

P edro; de cincuenta y cinco, años de 
edad, domiciliado últimamente en Mur
cia, en La Albatalia en ,Puente del Ata
j o ; procesado, en c a u s a .312 de- 1946, por 
e sta la ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción1 número uno de M urcia para cons
tituirse en prisión.

10.568 ‘
3-731

C O R T E S  M O R E N O , L u is ;  casado, 
ambulante, de treinta y un años de. edad, 
hijo de Ramón y de Encarnación ; pro
cesado en causa 272 de 1943, por, robo ; 
comparecerá en el término de dléz días 
ante e l Juzgado de Instrucción .núme
ro dos de M urcia para constituirse en 
prisión.

‘ 10.864
3.752

M QNlNOt, P e d ro ; domlciltado últi
m am ente en M urcia, calle 1 del A rbol; 
procesado/en causa 357 de 1946 por ro
b o s; comparecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgádo de Instrucción nú

mero uno de M urcia para constituirse 
en prisión;

822 1

3-733
L O P E Z  A V IL A , Pedro; domiciliado 

últimamente en M urcia, calle San Juan 
de Dios, 10; procesado én causa 357 de 
1946, p o r robos ; comparecerá en e| tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. uno de M urcia para 
constituirse en prisión.

S22-bis

3-734
M IN G U E Z  G U T IE R R E Z , C a rm e n ; 

natural de M u rcia ,1 soltera, sus labores, 
de/ veintitrés años de edad, hija de Josú 
y de Rufina, domiciliada últim am ente 
en M urcia, Castillejo, 16, y* en Barce
lona, Mediodía, 15 ; procesada1 en causa 
núm. 5 de 1942, por ro b o ; com parecerá 
en el término de diez días ante» el Juz- 
gadó de Instrucción número uno da 
M urcia para constituirse en prisión.

' 1-549 :
3-735

O R T E G A  S A N C H E Z , J u a n ; natural 
de M urcia, soltero, m ecánico, de veinti
dós años de edad, hijo de Francisca, 
dom iciliado últimamente en M urcia, calle 
Sap Benito, 10; procesado en cau sa  13 
de 1946,, por • robo frustrado ; compare.ee* 
rá\en. el término de diez días ante ’ e l ( 
Juzgado de Instrucción número uno do 
M urcia para constituirse en prisión.,

1*55°
3-73<> ' 

O R T E G A  S A N C H E Z , P e d r q ;  na n u  
ral de M urcia, soltero, barbero, de vein
tiocho años, hijo de Francisca, domici
liado últimamente en M urcia, calle San 
Benito, iov: ,, procesado en causa \ 13 do, 
1946, por robo frtffetrado; comparecerá en 

el término de diez días ante e] Juzgado 
de Instrucción núm. uno de M urcia 
para constituirse en prisión.

K5S1 
3.737

M O LI'N A  L O P E Z , Juan ; natural do 
Chercos, soltero, de veinticinco años do 
edad ; p ro cesa d o 'en  causa 4 de 19471 
por robó ; comparecerá en el término de 
diez días i ante el Juzgado de Instruc
ción número uno de M urcia para cons
tituirse en prisióVi.

2-473 

. ' 3-73S
P A D IL L A  • S A E Z , J o sé; natura! da 

Chercos, casado, de treinta años de edad ; 
procesado én causa 4 de 1947, por ro b o ; 
comparecerá en el término de diez días 
ante él* Juzgado, de Instrucción nume
ro uno, de M urcia para constituirse en 
prisión. 

2-4H . 

3-739
V E R G A R A  B E L M A R , (a) «Don Jo

sé», José ; natural) de 'B ig a k r o , soltero* 
agricultpr,/. de treinta y  dos años dfr 
edad/ hijo de Antonio y de M aríá, do
miciliado últim am ente en Bigastro, ba
rrio <jel Sepulcro, 20; procesado* en' cau
sa 198 de 1946, por e s ta fa ; comparece
rá en el término de diez días ante , el 
Juzgado de Instru^ ión • núm. ‘ uno d® « 
M urcia para-,constituir se en-prisión. , 
/30S6 


